
 

 

Impulsem el que fas 2024 
Manual de uso de la aplicación de Solicitud de Subvenciones 

Toda la información relevante sobre el “Impulsem el que Fas 2024” se puede encontrar en la web de 
la subvención: web  

 

 

En esta página web encontraréis, entre otras cosas: 

- El acceso a la aplicación de Solicitud de Subvenciones -ves a la aplicación- (al final de la 
página web). 

- Documentos y enlaces de interés, entre otras cosas: 
o Las Bases de la Convocatoria. 

https://empreses.barcelonactiva.cat/impulsem-el-que-fas-2024?t=1722410452058


 

 

o La Guía resumen de la solicitud “Impulsem el que fas 2024” (resumen de la 
subvención). 

o El Manual de uso de la aplicación de Solicitud de Subvenciones. 
o El Modelo de Declaración de Transparencia (anexo 2 de las bases). 
o Los modelos de memoria descriptiva (uno para cada modalidad-anexo 3 de las 

bases). 
o Las Resoluciones de las solicitudes publicadas en el BOPB. 

La presentación de solicitudes se realizará de forma telemática, a través de una aplicación segura, 
protegida por usuario y contraseña. Esta aplicación, hospedada en Barcelona Activa, contendrá el 
formulario de recogida de datos y la aplicación de gestión de la subvención, a partir de la cual se 
generará la instancia normalizada de solicitud. 

Como esquema general, para hacer la solicitud tendréis que seguir los siguientes pasos: 

1. GENERAR INSTANCIA Y REGISTRARLA: Entrar a la aplicación de Solicitud de Subvenciones, 
crear la solicitud de la subvención y generar la instancia correspondiente para registrarla en 
Subvenciones del Programa para el impulso socioeconómico del territorio ''Impulsem el que 
fas'' en el  Portal de trámites municipales.  
 

2. APORTAR DOCUMENTACIÓN: Una vez comprobado que habéis registrado correctamente la 
instancia, recibiréis un correo electrónico informando que tenéis 15 días naturales para 
adjuntar la documentación pertinente en la aplicación de Solicitud de Subvenciones.  

La oficina técnica encargada revisará la documentación y aprobará, denegará o requerirá 
documentación si hace falta. Finalmente, se publicará la resolución de la solicitud en el BOPB 
y, a partir de esta publicación, se procederá al pago correspondiente. 

3. JUSTIFICAR: Más adelante, pasados los meses establecidos en las bases de la convocatoria, 
tendréis que aportar en  la aplicación de Solicitud de Subvenciones la documentación y la 
pertinente justificación de las actuaciones subvencionadas, que consistirá necesariamente en 
una auditoría única para todas las actuaciones subvencionadas. 
 

1. ¿Cómo acceder a la Aplicación de Solicitud de Subvenciones de Barcelona 
Activa? 

Para hacer la solicitud del “Impulsem el que Fas 2024”, tenéis que entrar a la aplicación de Solicitud 
de Subvenciones. Encontraréis el acceso en la web de “Impulsem el que Fas”: 

https://empreses.barcelonactiva.cat/impulsem-el-que-fas-2024  

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca/tramit/20240001699
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://empreses.barcelonactiva.cat/impulsem-el-que-fas-2024


 

 

El enlace directo a esta aplicación de solicitud de subvenciones de Barcelona Activa es el siguiente: la 
aplicación de Solicitud de Subvenciones 

 

Para entrar, tenéis que identificaros con vuestro NIF/NIE personal (no de la empresa) y con vuestra 
clave de acceso a Barcelona Activa.  

• Si NO tenéis clave de acceso porque no os habéis registrado nunca y no tenéis acceso en el 
área personal, podéis seleccionar la opción “Para darte de alta y solicitar una subvención 
completa este formulario” y seguir los puntos siguientes de este manual: 
 

i. ¿Cómo registrarse en Barcelona Activa (crear el Área Personal)? 
ii. ¿Cómo vincular una empresa a nuestra área personal de Barcelona Activa? 

 
• Si NO RECORDÁIS la clave de acceso, pero ya estáis dados de alta, seleccionad la opción: “¿No 

recuerdas tu clave de acceso?”: 
 

- Tendréis que introducir vuestro NIF/NIE y el sistema enviará un correo electrónico a 
la dirección que registrasteis en vuestra área personal con un enlace para generar una 
nueva clave de acceso.  

 
- Si el correo electrónico que informasteis en el Área Personal ya no es operativo, ha 

cambiado o ya no tenéis acceso, por favor contactad a través del correo de Impulsem 
el que fas impulsemelquefas@barcelonactiva.cat para que modifiquen internamente 
el correo electrónico del área personal y podáis generar la contraseña. 

 

 

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
mailto:impulsemelquefas@barcelonactiva.cat


 

 

2. ¿Cómo registrarse en Barcelona Activa (crear el Área Personal)? 
 

Para registrarse en Barcelona Activa, debéis rellenar un formulario online, generar una clave de 
acceso y vincular una empresa. 

Podéis entrar en el formulario de registro a través de: 

a) El acceso a la aplicación de Solicitud de Subvenciones seleccionando la opción “Para darte de alta 
y solicitar una subvención completa este formulario”. 
 

b) O bien entrando directamente en: Área personal seleccionando “Si todavía no estás registrado 
en Barcelona Activa, rellena este formulario”. 

 

Se abrirá un formulario online dónde rellenaréis vuestros datos: 

 

https://sso.barcelonactiva.cat:8443/realms/PRO/protocol/openid-connect/auth?response_type=code&client_id=AP055&redirect_uri=http%3A%2F%2Fespaipersonal.barcelonactiva.cat%2Fsso%2Flogin&state=5094f3b0-ea75-49a3-b42b-5bbd00ab40a1&login=true&scope=openid


 

 

Es importante poner en datos de contacto un correo electrónico operativo, generar la clave de acceso 
y seleccionar el botón ”Registrarme”. 
 
Si lo habéis hecho correctamente, saldrá el mensaje: 

 

Una vez ya tenéis la clave de acceso, ya podéis entrar en vuestra Área Personal y vincular la empresa 
para la cual queréis solicitar la ayuda en vuestro perfil. Se deberán seguir los pasos que se indican en 
el punto siguiente: ¿Cómo vincular una empresa en nuestra Área Personal de Barcelona Activa? 

3. ¿Cómo vincular una empresa en nuestra Área Personal de Barcelona Activa? 
 

Entrad en vuestra Área Personal de Barcelona Activa poniendo el DNI/NIE y la clave de acceso. Se 
abre la pantalla “Tu espacio personal”. Seleccionad Perfil del menú superior y desde allí entrad en 
Empresas Vinculadas. 

 

 

https://sso.barcelonactiva.cat:8443/realms/PRO/protocol/openid-connect/auth?response_type=code&client_id=AP055&redirect_uri=http%3A%2F%2Fespaipersonal.barcelonactiva.cat%2Fsso%2Flogin&state=8898333f-510f-45f1-aa94-5a4fce885971&login=true&scope=openid


 

 

 

- SI tenéis empresa vinculada (o varias), aparecerán en la pantalla. Verificad vuestro vínculo 
con la empresa y ya podréis ir a la aplicación de Solicitud de Subvenciones para hacer la 
solicitud.  
 

 

- Si NO tenéis la empresa para la cual queréis pedir la subvención vinculada, tendréis que 
registrarla y guardar los datos siguiendo los pasos del siguiente punto 4: ¿Cómo registrar una 
empresa? 
 

 

 

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login


 

 

4.  ¿Cómo registrar una empresa? 

Para registrar una empresa desde vuestro espacio personal, primero deberéis poner el CIF de la 
empresa o el NIF/NIE en caso de personas autónomas y luego comprobar si ya existe en nuestra 
Base de Datos o no. 

 

 

a) Si está dada de alta, saldrá en la pantalla y solo tendréis que definir vuestra vinculación: 
trabajador, socio trabajador, socio no trabajador, alumno en prácticas, etc. y ya podréis entrar 
en la aplicación de Solicitud de Subvenciones. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
b) Si no está dada de alta, se abrirá un formulario de registro de empresa que tendréis que 

rellenar y guardar. Después ya podréis entrar en la aplicación de Solicitud de Subvenciones. 

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login


 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. ¿Cómo entrar por primera vez en la aplicación de Solicitud de Subvenciones? 

Para solicitar cualquier subvención de Barcelona Activa, tenéis que entrar a la aplicación de 
Solicitud de Subvenciones con vuestro NIF/NIE personal (no de la empresa) y la clave de acceso.  

Luego, tendréis que seleccionar las casillas en función de si se trata de una persona autónoma 
(Soy persona autónoma) o de una empresa (Soy empresa).  

 

Como hemos visto anteriormente, se debe estar registrado en Barcelona Activa (tener acceso en 
el área personal) y estar vinculado a una empresa. Si no hay empresa vinculada, saldrá el error: 
No consta vinculación con ninguna empresa. Tienes que vincularte con la empresa solicitante. Si 
no existe se deberá crear a través del espacio personal y tendréis que hacer los pasos anteriores 
descritos en el apartado 3. ¿Cómo vincular una empresa en el área personal? 

Si los problemas de acceso persisten, y ya habéis revisado los pasos anteriores, poneros en 
contacto con impulsemelquefas@barcelonactiva.cat. 
 

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login
mailto:impulsemelquefas@barcelonactiva.cat


 

 

5.1  Entrada como Soy persona autónoma 
 
Os aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
Tendréis que rellenar los campos indicados. ¡IMPORTANTE! Indicad un correo electrónico 
operativo, siendo el de la persona de contacto, ya que éste será el canal de comunicación con la 
oficina técnica que gestiona la ayuda.  
 
Una vez rellenados todos los campos, tenéis que seleccionar el botón Crear solicitud en la parte 
inferior derecha de la pantalla.  
 
5.2  Entrada como Soy empresa 
 
La primera vez que entréis en la aplicación de Solicitud de Subvenciones, os saldrá la empresa a 
la cual estáis vinculados. Si hay más de una, tendréis un desplegable con todas las empresas 
vinculadas y tendréis que seleccionar la empresa para la que solicitáis la ayuda. 
 

 

https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login


 

 

Una vez seleccionada la empresa que quiere acogerse a la ayuda, os saldrá un mensaje que dice: “la 
empresa no está dada de alta para poder optar a la subvención. Haz clic en el botón y completa el 
formulario para continuar”. 
 
Este mensaje solo os saldrá la primera vez que entréis en la Aplicación de Solicitud de Subvenciones. 
Significa que la empresa no está dada de alta como empresa que solicita la subvención. Simplemente 
tendréis que seleccionar ALTA.  

 
Una vez habéis seleccionado ALTA se abrirá una pantalla con los datos de la empresa y acabaréis de 
completar los datos que os piden. 
 

 
 

- En la pantalla de datos de la empresa, es muy importante introducir el NIF/NIE del 
representante legal, ya que la segunda vez que se entre a la aplicación, será un dato que 
tendréis que introducir para acceder. 

- También es importante informar del correo electrónico de la persona de contacto, ya que 
será el canal principal de comunicación con la oficina técnica que gestiona la ayuda.  

 
Una vez rellenados estos datos, a bajo de todo de la página encontraréis el botón Crear Solicitud 
donde tendréis que clicar. Una vez dentro de Crear Solicitud, se abrirá otra pantalla de datos de la 
solicitud (a partir de aquí, es el mismo en el caso de personas autónomas y empresas). 
 
Se abrirá la página siguiente: 



 

 

                                

a) En el desplegable Subvenciones Disponibles, escoged la subvención relativa a “Impulsem el 
que fas” y la modalidad a la cual os presentáis. Por ejemplo, si os queréis presentar a la 
modalidad 3, tendréis que escoger: “Impulsem el que fas - Modalidad 3”. A partir de aquí, 
aparecerán nuevos campos: 

                                  

 

    

 

 

 

          

b) Se abrirá el desplegable Submodalidad, tendréis que escoger la submodalidad a la cual os 
queréis presentar. 

c) Además, deberéis indicar los siguientes datos: 
(1) El IBAN de la empresa donde se hará el ingreso de la ayuda. 
(2) El importe neto de la cifra de negocio del año 2022 y el año 2023. 
(3) Las personas trabajadoras a jornada completa el año 2024. 
(4) Tendréis que seleccionar la casilla: Sede social, domicilio, delegación o centro de 

trabajo en Barcelona (os recordamos que es una condición obligatoria para recibir la 
subvención). 

En el caso de Modalidad 1 (Sede social), aparecerá algún campo adicional: 

o Si se dispone de local en el momento de realizar la solicitud.  
o La dirección del local (en su caso). 
o La fecha de apertura del local (en su caso). 



 

 

                                   

En esta misma pantalla, más abajo, tendréis que escoger en el desplegable las actuaciones que 
queréis subvencionar: 

                                 

 

 

 

 

 

 

¡IMPORTANTE! Las actuaciones declaradas tienen que coincidir con las elegibles según la 
submodalidad escogida. La aplicación no detectará el error.  

- En el desplegable Actuación, escoged la actuación que queréis subvencionar. 
- Indicad la Fecha de inicio y la Fecha de fin de la actuación. 
- Indicad el importe de la subvención solicitada (no puede superar el importe máximo indicado 

en la convocatoria).  

Debajo, encontraréis una pestaña donde pone: Añadir actuación; si queréis subvencionar otra 
actuación, clicad esta opción y repetid los pasos indicados. Esto se podrá realizar hasta un máximo 
de 3 actuaciones. (*ver la excepción de la Modalidad 1 en la página siguiente) 
 
Al final, veréis la casilla importe subvención solicitada con el sumatorio automático de los importes 
de la subvención solicitada que habéis indicado para cada actuación.  
 



 

 

Esta cifra corresponde como máximo al 80% de la solicitud. Por tanto, tendréis que indicar el importe 
de las otras aportaciones en la casilla de al lado importe de las otras aportaciones. Recordad que en 
ningún caso puede ser inferior al 20% del importe total de la solicitud. También veréis una casilla con 
el sumatorio automático de estas dos. Será el Importe total de la solicitud. 
 

💬💬 Un consejo: 
También podréis saber cuál tiene que ser el importe mínimo de las otras aportaciones a 
partir del importe de la subvención solicitada. Solo tendréis que multiplicar el importe de 
la subvención solicitada por 0,25. El resultado que obtendréis será el importe mínimo de 
cofinanciamiento que tendréis que aportar. Por ejemplo: 
• Importe subvención solicitada: 15.000€ (campo automático) 
• Importe otras aportaciones: 15.000 x 0,25 = 3.750€ (campo manual)  
• Importe total de la solicitud (100%): 18.750€ (15.000€ + 3.750€) (campo automático) 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

En el caso de Modalidad 1*, como no hay que seleccionar una actuación concreta, aparecerá una 
sola opción que deberéis seleccionar: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También, en el caso de la Modalidad 1*, tendréis que indicar el importe subvencionable total que se 
quiere solicitar sumando todas las actuaciones. Recordamos que, en este caso, el importe máximo 



 

 

que se puede subvencionar son 20.000 euros en total. El cálculo de los importes funciona igual que 
en el caso anterior.  
 
Una vez cumplimentados todos estos campos, tendréis que seleccionar el botón Guardar y, si habéis 
completado todo correctamente, os saldrá un mensaje de Solicitud creada correctamente. En este 
momento, al lado del botón Guardar, aparecerá el botón Generar instancia para el registro que 
deberéis seleccionar.  
 

6. ¿Cómo descargar la Instancia de solicitud para Registrar en OVT- Oficina Virtual 
de Trámites? 

Una vez introducidos los datos, desde la pantalla Datos de la solicitud, y habiendo creado la solicitud, 
seleccionad “Generar instancia para registro”. 

1. La web generará la instancia con los datos anteriores y una declaración responsable 
asegurando que se cumplan los requisitos de la convocatoria. Tendréis que cumplimentar 
algunos campos de la instancia y deberéis signarla digitalmente por parte de la persona 
representante legal de la empresa. 

2. Registrad la instancia en la Oficina Virtual de trámites del Ayuntamiento de Barcelona Portal 
de trámites municipales. 

3. El registro de la fecha y hora de este trámite será el que regirá el orden de la solicitud. Sin este 
trámite, la solicitud no se considera iniciada. 

• Para acceder a la Oficina Virtual de Trámites tendréis que hacerlo con certificado 
digital. Siempre es recomendable descargar y guardar el comprobante del trámite 
para futuras consultas o incidencias. 

Si hay incidencias en el registro, dirigiros a: AOC (Administració Oberta de Catalunya). 
 

7. Introducir la documentación restante 
 
Cuando la oficina técnica reciba el registro de la instancia (pasados unos días), informará a la 
aplicación del registro realizado y os notificará que ya podéis acceder a cumplimentar el resto de la 
documentación en formato PDF en el plazo de 15 días naturales. 
 

1. Entrad a la aplicación: la aplicación de Solicitud de Subvenciones 
2. Poned el NIF/NIE y clave de acceso del espacio personal para acceder a la aplicación de 

Solicitud de Subvenciones. Seleccionad la empresa, informad del NIF del/la representante 
legal y accedéis. 
 

En la primera pantalla: datos de la empresa, a bajo de todo, tendréis que seleccionar el lápiz para 
poder editar y pasar a la siguiente pantalla: datos de la solicitud. 

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca/tramit/20240001699
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca/tramit/20240001699
https://suport.aoc.cat/hc/ca/requests/new?ticket_form_id=360003233918
https://subvencions.barcelonactiva.cat/es/#/login


 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se abrirá una nueva pantalla con los datos de la solicitud de subvención que habíais realizado y, 
debajo, es donde se tendrán que colgar los siguientes documentos: 
 

a) En el caso de personas físicas (autónomas):  
1. Acta censal para personas físicas. (obligatorio) 
2. Imagen, copia o documento del NIF/NIE. (obligatorio) 
3. Certificado bancario de titularidad de la cuenta, que tiene que ser coincidente con lo 

indicado en la aplicación de solicitud de la subvención. (obligatorio) 
4. Certificados negativos de deuda con Hacienda Municipal (IMH).   
5. Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con AEAT.   
6. Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (SS).  
7. Memoria descriptiva de las actuaciones debidamente cumplimentada. (obligatorio) 

 

 
 

b) En el caso de personas jurídicas (empresas):  
1. Escritura de constitución o documento de inscripción de la entidad al registro público 

correspondiente. (obligatorio) 
2. Estatutos. (obligatorio) 
3. Alta censal para personas jurídicas. (obligatorio) 
4. Imagen, copia o documento del CIF. (obligatorio) 
5. Escritura o documento acreditativo de los poderes del representante legal. 

(obligatorio) 



 

 

6. Certificado bancario de titularidad de la cuenta, que tiene que ser coincidente con lo 
indicado en la aplicación de solicitud de la subvención. (obligatorio) 

7. Declaración de transparencia si se solicitan más de 10.000 €. 
8. Certificados negativos de deuda con Hacienda Municipal (IMH).   
9. Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con AEAT.    
10. Certificados de estar al corriente de les obligaciones con la Seguridad Social (SS).   
11. Memoria descriptiva de las actuaciones debidamente cumplimentada. (obligatorio) 

 
 

 
 

 
Finalmente seleccione “Guardar” y quedará la documentación colgada.  
 
Finalizado el plazo de 15 días naturales para aportar el resto de la documentación, se iniciará la 
valoración de la solicitud (estado de la solicitud: en trámite). 
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